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TIPO DE JUICIO: PROCEDIMIENTO

ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE

BENEFICIARIOS.

EXFEDI,ENTE: TJA/SaSERA/JDB-

147 t2A21.

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO

MORELOS Y OTRO.

MAGISTRADO: JOAQUiN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASI LIO GON ZATTZ

Cuernavaca, Morelos, a treinta y uno de mayo del dos mil

veintitrés.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Ëstado de Morelos en sesión del día treinta

y uno de mayo de dos mil veintitrés, dentro del expediente

TJA/SaSERA/JDB-'lOTt2O21, donde se resolvió de manera

definitiva el Procedimiento de Designación de Beneficiarios en

el cual se declara a favor de la C.  ,

respeto al fallecido , quien ostentó el

cargo de elemento de Seguridad Pública Municipal; se

condenó a las autoridades demandadas, a los gastos
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funerarios, despensa mensual, vacaciones, prima vaçacional,
aguinaldo, prima de antigüedad y pago retroactivó o" pensién;
al pago de las a'portaciones al lnstituto Mexicano del seguro
social o ante el lnstituto de seguriöad y,servicios sooiales de
los Trabajadores del Estado a par,'tiî del día veintitrés de enero
de dos mil quince al tres de febreto de dos mil veintiuno y a
exhibir las constancias o bien, acredjten el pago de las
aportaciones realizadas ante el instituto de crédito de los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

a favor de   ; se dejan a salvo los
derechos de la parte actora para el reclamo del pago de seguro
de vida y por improcedente la reclamación del lNFoNAVlr;
con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora: ,

Autoridades

dema ndadas:

1. Ayur.rtamiento de Temixco,

Morelos.

2. Titular de la Secretaría

Ejecutiva, Administrativa y de

Protección Ciudadana de

Temixco, Morelosl.

1 DenominaciÓn correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidósde noviembre de dos mílveintidós.
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Autoridades

demandadas en la

ampliación de

demandada:

Acto demandado en

la ampliación de

demanda:
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-...'la desþnación y/o ieconocimiento de la
suscnla coma legitima beneficiarÌa del
Elementci de Seguridad Pública Municipal
que en vida respondiera al nombre de

..." (sic)

1.- Gobernador del Estado de

Morelos.

2.- Ayuntamiento de Temixco,

Morelos.

'...la designación y/o reconocimiento de la
suscrifa como legitima beneficiaria del
Elemento de Seguridao Pública Munìcipal
gue en vida respondiera al nombre de

 ...' (sic)
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelosz.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Senticio Civil del Estado de

Morelos.

2 Cuya última reforma se realizó el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho
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LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Sçgu ridad

Socl,a/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuracion de

J usticia del Sisfema Estatat de

Seguridad Publica.

Tribunal: Tri bunal de J usticia Adrr.rirlis.t'l.ativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de veintiocho de octubre de,idos mil
veintiuno, se admitió er procedimiento Especial de

Designación de Beneficiarios promovido por la partç âçtera,
en contra de las autoridades demandadas, en el que señaló
como acto demandado,

"... la designacion y/o reconocimiënto de /a suscrita'corho legitima
beneficiaria del Elemenfo de S,g_g{ridad P(tblica Municipat que e"r-iiia
respondiera at nombre Ae   ;i ¡sic) 

-

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y
se registró en el Libro de Gobierno correspondiente; c9n las

copias simples, se ordenó emplazar a las at¡toÞidades
demandadas para que dentro del término de diez días
produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra
y en términos'de lo dispuesto'por los artículos g3, 94y g6¡ de

t

j 
Artículo g3' Al momento de que se reciba en Ia oficialÍa de partes delTribunalJusticia

Administrativa del Estado de Morelos, la demanda en la que se solicite la designaciónde beneficiarios ante el deceso de un elemento de Segurrdad pública Estatal o
Municipal,.la secretarla Generar deberá turnarlo a la sala qrià corresponda.
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la LJUSTICIAADMVAEIIII, Ìelativos al Procedimiento Especial

de Designación de Beneficiarios en caso de fallecimiento de

' los elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos; se

instruyó publicar en un lugar visible de la autoridad

demandada, Dirección de Seguridad Pública Municipal del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, ahora Secretaría

Ejecutiva, Administrativa y de Protección Ciudadana de

Temixco, Morelos, la convocatoria a quien se considerara con

derecho a reclamar los intereses del finadc  

, para que comparecieran ante esta Sala, dentro del

Artículo 94, La Secretaría de Acuerdos de la Sala del conocimiento, deberá dar cuenta
al Magistrado Titular, con la dernanda presentada e informar si ésta reúne los requisitos
a que se establecen en la presente Ley, procediendo a emitir el acuerdo de admisión o
la prevención correspondiente.

En caso de que entre los beneficiarios existan menores, incapacitados o adultos
mãyores, deberå-de suplir:se tãnto la queja como el error del promovente, y de ser
necesario se le designarå Asesor Juridico, Asimismo, de oficio o a petición de parte, el
Tribunal podrá d,ictar las medidas provisiorlales 'necesariãs, para asegurarles su
subsistencia, en tanto se resuelve el procedimiento.

Añículo 95. En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar lo srguiente:
a) Se practique déntro dè tas veinticuatro horas siguientes, una investigacion

encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del servidor público
fallecido ordenando al Actuario de la Sala, fije un aviso en lugar visible del
establecimiento donde el difunto prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarìos
para que comparezcan ante este Tfibunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;
b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte era menor de

seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, además fijar el aviso mencionado en el
que hubiera sido su domicilio particular.
c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el elemento de seguridad
pública finado, para que comparezca a juicio y aporte copia certificada del expediente
administrativo de trabajo del Servidor Público fallecido e informe respecto de los
beneficiarios que tenga registrados eR sus archivos, así como también si se ha realizado
algún pago a persona determinada con motivo del deceso del elemento policiaco.
Pudiendo establecer en su caso¡ los medios de apremio señalados en la presente Ley.
d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrå emplear Ios medios
publicitarios que juzgue conveniente para oonvocar a los beneficiarios.

Artículo 96. Una vez realizadas las diligencias de investigacion, el Tribunal Justicia
Administrativa del Ëstado de Morelos, con las constancias que obren en autos, en el
término que se establece en la presente Ley, dictará resolución, determinando qué
personas resultan beneficiarias del servidor público fallecido.
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plazo de treinta días para ejercitar sus derechos dpnfro del
presente proced imiento

2.' con fecha diecinueve de mayo de dos mir
veintiuno, la ciudadana actuaria a este Tribunal fijó la
convocatoria, en la Dirección de seguridad pública Municipal
del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, ahora secretaría
Ejecutiva, Administrativa y de protección ciudadana de
Temixco, Morelos.

3.- una vez empraza'das ras autdridades
demandadas, mediante diversos acuerdos de fechas
veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se les tuvo
dando contestación a la demanda, con lo cual se ordenó dar
vista a la pa'rte actora por el plazo de tres días hábiles.

En el mismo acuerdo, se hizo constar que, debido a la
contestación de demanda, se desprendía que el de cujus y la
promovente procrearon dos hijas de nornbres   y

 ambos de apeilidos   por lo que a fin
de no vulnerarles sus derechos como posibles beneficiarias se
ordenó la búsqueda de su d,ornieilio. par.a su asistenoia en el
juicio, y una vez hecho lo anterior, nîediante auto de feeha ocho
de diciembre de dos mir veintidés, se fes mando llamãr, a juieio

como posibles beneficiarias,

4. M,ediante diverso proveido de fecha oehs de
diciembre de dos mil vein.tiuno, se hizo constar que'la parte
actora desahogó la vista ordenada en el párrafo que antecede.

5' La demandante por esorifo de fecha doce de enero
6
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de dos mil veintidós, presen'to escrito de ampliación de

demandada en el cual refirié llarnar a juicio a las autoridades:

1.- Gobernador del Estado de Morelos

2.- Ayuntamiento de Temixco, Morelos

Precisando como acto reclamado el siguiente:

"...la designación y/o reconocimiento de la suscrita cama legitina
beneficiaria del Elementa de Seguridad Publica que en vida
respondiera al nombre de  . ..' (sic)

Por acuerdos de fechas trece de enero y nueve de

septiembre ambos del dos mil veintidós, se ordenó emplazar a

las autoridades anteriormente citadas.

6. Fue así que, por acuerdos de fechas catorce de

febrero y diez de octubre ambos del dos mil veintidós, las

autoridades demandadäs en la ampliación reprCIdujeron

contestación a las manifestaciones de la parte actora de su

escrito de ampliación de demanda.

7. El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se dictó

acuerdo por medio del cual se abrió el perioclo probatorio por

el término de cinco días hábiles común para las partes.

8. Mediante acuerdo del veinticuatro de noviembre de

dos mil veintidós, se tuvo a la parle actora por ofreciendo y

ratificando cada una de sus pruebas; mientras que a las

autoridades demandadas se les tuvo por precluido su
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derecho; no obstante, con s,usten,to en el art-ícul,s 53a de la
LJUSTICIAADMVAEM, para rnejor proveer, fueron ad,mitidas
las pruebas documentales que obran en autos,

9. El veintitrés de enero de dos mil veinfitrés, se
celebró la audiencia de rey; sin que comparecieran las partes;
procediendo a desahogar las pruebas ofrecidas; se cerró el
periodo probatorio; se continuó con la etapa de alegatos; se
tuvieron por recibidos los aregatos de   
y por el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, a travÇs de su

síndico Municipal; se ordenó cerrar la instrucción del presente
juicio, quedando en estado de resoilución;

10. con fecha trein:úa',de en€üo;de dos ¡nilryeiir¡1tÍtrés,

se turnó el expediente para resolver, misma que se dicta a

tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETE.,NCIA

Este Tribunal en Pleno es compete,nte para conocer y resolver
el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los
aftículos 116 fracción V de la constitucion política de /os
Esfados unidos Mexicanos; 10g bis de la constitucion potítica

del Estado de Morelos 1, 3, 7, 93, 94, gS y 96. de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3, rx, 4 fracción ilr, 16 y 1g,

apartado B), fracción ll, incisos h) y n) de la LORGT¡jAEMO;

4 Artículo s3. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo ¿e ias,plìuebas que
esti.men pertinentes para la mejor decisión del asuntro, notiiióãn,ío oportunämert" rj;;partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimísmo, poãrãÀ
decretar en todo tiempo la repetición o ampliacién ae cuatfuiãi oitigencia próoatãrË
siempre que lo estimen necesario. Los nechos notorios no requieren prueba.
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en relación con lo establecido en el artículo 36 de la

LSEGSOCSPEM.

Lo anterior en virtud de que se trata de un

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios y

reclamación de prestaciones deJ finado  
, quien ostentó el cargo de policía primero en la

Secretaría de Protección Ciudadana en la Dirección de

Seguridad Pública; en consecuencia, se surte la competencia

por razón de la materia del presente procedimiento.

5. PROCEDËNCIA.EN LA DECLARACIÓN DE

BEN.EFICIARIOS.

Si bien es ciefto que, en términos de lo que dispone el artículo

37 último párrafos de la LJUSTICIAADMVAEM, este Tribunal

debe analizar de oficio las causas de improcedencia y decretar

el sobreseimiento del juicio si se configura alguna, por ser de

orden público y de estudio preferente; también es cieño, que

al tratarse el presente asunto de un Procedimiento Especial de

Designación de Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los

Elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

previsto en los artículos 93 al 97 de la LJUSTICIAADMVAEM,

no estamos ante la presencia de un acto de autoridad

propiamente, sino que la pretensión en este procedimiento es

únicamente la declaración de designación a quien tenga el

5 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

ElTribunaldeberá analizar de oficio siconcurre alguna causalde improcedencia de las
señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del .luicio
respectivo.

9
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mejor derecho a recibir los beneficios, prestaciones y derechos
que le correspondían ar finado   .

Por lo que no es conducente entrar ar estudio de ras
causales de improcedencia ya que, como se ha dicho, la
materia del fondo der presente asunto consiste exclusivamente
en determinar si la actora, tiene derecho o no a que se le
declare como legítima beneficiaria de las prestaciones y
derechos que correspondían al fallecido.

6. ESTUDIO DE F.ONDO

De conformidad con ros aÉícuros g4; 95, g6, l 97 de ra

LJ usrlclAADMVAEM donde,se eptab,lece el procedimiento a
desahog ar para llevar a cabo la designación de beneficiarios
en caso de faflecimiento de los elementos de seguridad pública
del Estado de Moielos, y toda vez que se emitió la
convocatoria, para quë, quien se consíde'rara con déjrecho a
reclamar los beneficios, prestaciones y dereehos del finado

  , cornpareciera ante esta sala del
conocimiento, d,entro del plazo,de treinta días a ejereitar sus
derechos dentro del pr.esente procedimiento, colocando dicha
convocatoria en la Dirección de seguridad pública Municipal
del Ayuntarniento de Temixco, l\lorelos; ahora secretaría
Ejecutiva, Administrativa y de Fr.otección ciudadana de
Temixco, Morelos.

No obstante lo anterior, en el presente expediente
trascurrió el término de treinta días y no compareció persona
alguna por sí o por medio de representante legar a deducir

10
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derechos como beneficiario del finado  asilio

No pasa desapercibido que, en el presente asunto se

hizo constar que entre la demandante y el de cujus procrearon

dos hijas de nombres  y c ambos de

apellidos , por lo que fue conveniente

notificarlas y llamarlas a juicio a deducir sus derechos, al existir

posibilidad de poder ser posibles beneficiarias, sin embargo,

por acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil

veintidós, se les tuvo por precluido su derecho para hacerlo.

Posteriormente, por escritos presentaios el veintiocho

de febrero de dos mil veintidós por las ciudadanas  

y c ambos de apellidos , manifestaron

no tener interés en reclamar algún tipo de derecho por cuanto

a las prestaciones correspondientes a su padre, por lo que esta

autoridad jurisdiccional, mandó a ratificar su escrito, por cuanto

a , al tener en ese momento

veinticinco años y estar dentro de los supuestos que establece

el artículo 66 de la LSEGSOCSPEM.

Fue así que, pof comparecencia de fecha ocho de marzo

de dos mil veintidós7, ratificó su escrito de fecha veintiocho de

6 Artículo 6.- Es obligación de'los:sujgtos, desþnar a sus beneficiarios en los casos de
aquellas prestaciones en las que la presente Ley o la de la materia no señalen el orden
de prelación de beneficiarios, y deberá también mantener actualizada dicha
designación. En caso de ser omiso se estará en el siguiente orden:

l.- El o la cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores de veinticinco años
que se encuentren aun estudiando, o cualquiera que sea su edad si se encuentran
imposibilitados fÍsica o mentalmente para trabajar,

7 Consultado a foja 190 a la 192 del expediente principal
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febrero de dos mil veintidós.

Dicho lo anterior, se procede al análisis y valofäción de
las siguientes constancias que obran en el procedimiento que
nos ocupa, a fin de determinar lo que en derecho proeede:

Por cuanto a la parte actora por escrito de fecha diecrséis
de noviembre de dos mir veintidós, por su parte ofreció y ratifico
las siguientes documentales:

1.- La Documental: consistente en copia certificada de
acta de nacimiento número 000gg de  

O, certificada por er c. oficiar 01, der

REGISTRO CIVIL DEL ESTAÞO DE GIJERREROs.

2-'La Documental: consistçnte en copia cer:tificada de
acta de defunción número T1g a nombre de,

 , certificada por el C. Oficial 03,
ciel REGlsrRo crvrL DEL ESTAD9 DE MoRELoss.

3'- La Documental: consistente en copia certificada
acta de matrimonio número 00039, de 

  y  
o, certificada por er c. oficiar 01, der

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUERREROIO.

4.- La Documentar: consistente en copias simples de
constancias salarial y laboral expedida por el H

I Consultado a foja g del expediente.principal.
e^C^onsultado a foja I del expediente'þrinciþal.
10 Consultado a foja 7 del expediente'priniipal.
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AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, de

fechas primero de marzo del año dos mil veintiuno y

veinticuatro de febrero del año dos mil veintiunoll.

5.- La Documental: Consistente en recibo de nómina a

nombre de , por el

periodo del dieciocho de enero al treinta y uno de

enero del año dos mil veintiunol2.

6.- La Documental: Consistente en extracto de

periódico "Tierra y Libeñad", número 5987, de fecha

quince de septiembre de dos mil veintiuno, por el

cual se publica el acuerdo de pensión a favor de 

l3.

7.-La Documental: Consistente en memorándum DRH

y RL 56212021, de fecha diez de noviembre del año

dos mil veintiuno, dirigido al CONSEJERO JURÍDICO

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.

8.- La Documental: Consistente en recibos de nómina

del periodo comprendido del primero al treinta de

septiembre y del primero al treinta y uno de octubre

del año dos mil veintiunola.

9.- La Documental: Consistente en memorándum

TMT/ÞC/836/11-2021 de fecha diez de noviembre del

año dos mit veintiuno, dirigido al CONSEJERO

11 Consultados a foja 10 y l1del expediente principal.
12 Consultado a foja 12 del expediente principal.
13 Consultado de foja 13 a la 16 del expediente principal.
14 Consultado en el cuadernillo de resguardo de datos personales a foja '1 B y 23
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JURíDICO DEL

MORELOS.

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

10.- La Documentar: consrstente en oficios
sEAPc/cAl304/04-2017, de fecha veintiséis de abrit
de dos mil diecisiete y sEApc tcAl2g4-17, de fecha
veinticuatro de marzo de dos mil diÞcisiete,
CXPCdidOS POr IA COORDINACIÓN ADMINIST|{ATIVA
ÐE LA SECRETARíA EJECUTIVA,
ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA.

11.- La Documental: Consistente en copia de
convenio de coordinación en materia de seguridad
Pública, de fecha veintitrés de enero de dos mil
diecinuevels.

12.-LA PRESUNcTONAL: en su doble aspecto LEGAL
Y HUMANA misma que se desahoga por su propia y

especial naturaleza.

13.. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES:
consistentes en todas y cada una de las actuaoiones
que se lleven a cabo pruebas que se desahogan por su
propia naturaleza.

Mientras que, esta autoridad jurisdiccional en términos
del ar1ículo 5316 de la LJUSTICIAADMVAEM, tuvo a bien
admitir para mejor proveer las que a continuación se anuncian:

]19:.1.r,'t.!o a fojas 84 ata 100 detexpediente principat.
'b Artículo 53. Las Salas podrán aÇordar, de. ofioio, et desanogo de las pruebas queesti.men pertinentes para la mejor decisión del .uqnio, rotifi;;,j"; oportunamente a laspartes a fin de que puedan intervenir si asÍ conviene a sus lÀt.rãius; asimisrno, podrán

14
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14.- La Documental: Consistente en copias

certificadas expedidas por el SECRETARIO GENERAL

DE MUNIGIPIO ÞE ,TEM|XGO, MORELOS, del

expediente personal de ,

constante de ciento cincuenta fojas.

15.- La Documental: Consistente en copia certificada

de constancia de mayoría expedida en favor del

SÍNDIGO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, con fecha cinco de julio de

dos mil dieciocho.

16.- La Documental: Consistente en memorándum

DRH y RL 562 2021, de fecha diez de noviembre de

dos mil veintiuno, suscrito por el C. P. 
, JEFE DEL DEPARTAMENTO

.DE,NO,MINAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS.

17.- La Documental: Consistente en copia simple de

recibe de nómina por el periodo del primero de octubre

al treinta y uno de octubre de dos rnil veintiuno, a

nombre de .

18.- La Documental: Consistente en memorándum

SBS/DS 90 2021, de fecha diez de noviembre de dos

mil veintiuno, suscrito por el Dr.  

, DIRECTOR DE SALUD.

decretar en todo tiempo la repeticíón o ampliación de cualquier diligencia probatoria
siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.
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19.- La Ðocumentar: consistente en copia simpre de
oficio PM/CASMM 039" zeizo, de fecha cínco de
noviembre de dos rnil' veinte, suscrito por: 

   ENCARGADA
DE DESPACHO ÐE LA COOREINACIÓN
ADMINISTRITTIVA DEL SJERV-ICÍO IWÉOICO

MUNICIPAL, DE TEMIXCO, M.ORELOS.

20.- La Documenta{:.consistente en copia cêr'tificada
por ta SEGRETARíA D'Et_ . Ayt:NT,A-|VH,ENTO DE
TEMlxco, MoRELos, dè rêeibs de nómina der
primero de enero ar quince de en'ero de ;d.os mil
veintiuno a nombre de   .

21.- La Documental: consistente en copia certificada

POT IA SECRETARíA DEL AYUNTA.MIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS, de iecíbo de némina del
dieciséis de enero al treinta y uno de en:ero de dos
mil veintiuno a nombre de  

22.' La'Documental: consibtente e'n copia certificada
por ta SECRETA'RÍA ÞErL Ay.uNTAMlENr,.o DE
TElvllxco, MoRELcig, de recibo de nómrÍna del
primero de septiembre at trein,ta de septiernbrre de
dos mil veintiuno a nombie de  

por concepto de pensión.

23.'La Documental: consistente en eopia certificada

POT IA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE

r6
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TEwIIXGO, .MOR.E!Ö,S, del expediente laboral a

nornbre de , constante

de doscientas quince fojas.

24.- ,La Documental: Consistente en memorándum

TMT/DC1836111-2021, de fecha diez de noviembre de

dos mil veintiuno, suscrito por la C.P. 

S, DIRECTORA DE

CONTABILIDAD.

25.- La Documental: Consistente en impresión

electrónica de Convocatoria de Beneficiarios, de fecha

nueve de noviembre de dos mil veintiuno.

26.- La Documental: Consistente en memorándunr

TMT/DC 1843111-2021, de fecha doce de noviembre de

dos mil veintiuno, suscrito por 

, DIRECTORA DE CONTABILIDAD.

27.- La Documental: Consistente en copia simple de

dos recetas médicas con folios 15203 y 14712,

expedidas por el SËRV|C|O MÉDlcO MUNIcIPAL DEL

AYUNTAMIËNTO DE TEMIXCO, MORELOS, A

nombre de .

28.- La Documental: Consistente en legajo de copias

ceftificadas constante de treinta y seis (36) fojas útiles

según su certificación, mismas que corresponden al

acta de la onceava sesión ordinaria de la COMISIÓN

DE PRESTACIONES SOCIALES DE

:îi\-:
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AY U N TA MIENTO, ÞE T FM.lÐffi, -üm Rfrl.@ü&leHebr.a d a

eI die'*is;éi,s de luliq dE¡l.añord@r rnil,veirutisno;

29.- La Documental: consistente en copia sÍmple de
recibo de docurnentación. , pqra replarmci0nes de
seguros de vi.da eon poliaa rg&llß40$il.; I

30.- ,'u Documentar: cgn€ïfr!çnte en com,proþnte de
trámite INBURSA con folio

31.- La Documental.: Cgnp4stentç ern dos imfr¡esiones

de pantalla con datos de, 
,  

32.- La Ðocumenlal: Congiçtentp e-n recibo dq,nómina
a nombre de   def periodo
comprendido entre el dieciseis dQ enerq dç dos mil
veint,iuno y el tre.inta y qno de e,nero de. ldos mil
veintiuno.

33.- La Documental: conqiçtente e¡ recibo dq nómina
a nombre de    dpl.,periodo
compren"dido entre el prir¡qç*" q se'.qf,!^urf,,lg1Ë,$e dos
mil veinriuno ar rreinta d'î senüÞmrqie gefl,ss mir
veintiunolT.

17 Consultable a foja 3g6 del expediente principal

Jri'
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34.- La Documental: Consistente en copia simple de

acuse del oficio número PMT 037 2021 de fecha dos

de marzo de dos mil veintiunols.

35.- La Documental: Consistente en copia simple de

acuse del oficio número SEAPC/DAJ/40212022-10 de

fecha veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós1e.

Docurmentales que se tienen por auténticas al no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artlculo 5920 y 6021 de la'LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

18 Consultable a foja 397 del expediente principal.
re Consultable a foja 400 del expediente prihcipal.
20 Aftículo 59. Las partes podráh impugnar,lä validez o autenticidad de los documentos
oftecidos como prueba, en la propia conteËtãc,lón de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

21 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la víãincidentalobservándose en su caso lo siguiente:

L Para tener por impugnado un documento, no bastarå decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con Ia misma;
lll, Delescrito de impugnación, se darå vista aloferente deldocumento impugnado, para
que dentro del término de tres dias hábiles nrta.nifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá cjfrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnacióh;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o ño ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efécto probatorio alguno;
V. Desaho$ada la vista a que se refiere la fraccién lll de este Articulo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, lcs perÌtos y testigos en
caso de haberse ofrecido lãs pruebâs pericial o testinnonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rerrdirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictârá resolucióñ;
Vll. La Sala tendrá la más amplia lib'ertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Sise declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrå por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en él incidente de ilnpugnación no admite recurso alguno.
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dispuesto por el artículo 49122 del cpRoclvlLEM, aplicable
supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a
su numeral723, haciendo prueba plena.

En relación a las impresiones de los compr,obantes
Fiscales Digitales por rnternet, se res confiere varor probatorio
pleno en términos de lo dispuesto por el, aftículo 490 primer
párrafo2a del cpRoclvlLEM, de aplicación su,plet.oria con
fundamento en el artícuro 7 de la LJ,uSflCIAADMVAE:M, y con
sustento por analogía en el sigu,iente criterio jurispr:udêncial:

lE_glBos DE pAGp qy[Ilo,$_.p_g.n ry,ED]os FLç_crnþ,¡¡reos. slxF|RMA DEL rRABA¡npoñ. soN vÁL¡oos'pÀna ãonro¡ran
LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE.EN ELLOS SE I,INàTfriAÑ
(A p Lr cAc r ó r.¡ s u p r Ero RrA n e l Ànric urõ-nãl eÉiqc r o n es uY VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRAEAJO, N iT TÉV Eb_'EÉÁI
DE Los TRABAJADoRES AL sERVroo DEL esrnoõi.
En materia burocrática ros reciþos de,paga que se obtienen ponrmedios
electrónicos son vátidos para aeredidr.iõ, *n"àpt* V:rooüo* q;;;
ellos se insedan, en términos derartícuro 776, fràccianes il y vilr, de ra
Ley Federal del rrabajo, aplicada supletoriamente a ta ie,y Federal delos Trabajadores al servicio del Estado; to anterior porno àä, eontrariosa la moral ni ar derecho, por ro que ra farta de firma de esosdocumentos, no res resta convicción prena, porqr".-er av¡n-e oï rãciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectívo, hr;t;;;;;i;
al patrón-Estado pagai a sus trabqjadores por ra vía erectrónica; portanto, si para demostrar las peiðepcion". y ,oÁtã, 

-fo, 
recibos

22 ARTICULO 491.- Valor..probatorio pleno dp los documentos priblicos, euedaexceptuada de fa disposición anteríor la apreciación de ro. ãá.r.Ii";n,pS p,ìä,iä,indubitables, ros que tendrán valor probator¡o'prenã, v poi trnto no se perjpdicarán encuanto a_su varidez por ras defensas que se areguen óa'ra oåstru¡r' r, pråtå,ilio;ì;;;;
ellos se funde.

23 Ar-tícu lo 7. Los juicios que se promueva n ante el Tribunal se
I

sustpncíarán vresolverá n con arreglo a los procedimientos q ue qeñala esta Ley, A falta siciónÊYrl resa y en cuanto no se opo nga a lo que este ordenamiento, SE alod rspuesto por el Código proces
Líbre y Soberano de relos; enmateria fiscal, además a la Ley G del Estado de el igoFiscal d el Estado de Morelos, la A odeMorelos, y la ley o decreto que crea uh

mpugnen; en materia de responsabilidad públicos ala
actos
statal

se
e enla materia, en lo que resulten aplicables.

24 ARTIC ULO 490,- Sistema de valçración de la sana crítica. Lgs
uño de ellos y

medios de pruebaapoftados y admitidos,
ractonalme nte, por el Juzgador, ate

serán valorâdos
ndièndo a I

cada.
as feyes de la légica y

pn st¡ conjunto,
de la experiencia,

r las reglas especiaiesdebiendo, además, observa

20
que este Código ordena
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correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que
los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su
eficacia probatoria a que deban adminicularse :on otras pruebas,
resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la
referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.25

Por cuanto a las pruebas documentales consistentes en

copias simples, generan simple presunción de la existencia de

los documentos que en copia fotostática se reprodujeron, sin

que haya lugar a otorgarles valor probatorio pleno, en términos

de la tesis de jurisprudencia de la entonces Tercera Sala de la

Suprema Corle de Justicia de la Nación que textualmente

señala.

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS
MISMAS,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, .de aplicación supletoria en materia de
amparo, el valor prôbetorio de las copias fotostáticas simples queda al
prudente arbitrio deljuzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio
cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan
en el juicio de amparo, carecen por sí mismas, de valor probatorio
pleno y sólo generan simple presunción de la existencia de los
documentos que reproducen pero sin que sean bastantes, cuando no

se encuentran adminiculados con otros elementos probatorios
distintos, para justificar el hecho que se pretende demostrar. La anterior
apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias
fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos
que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina
respectiva, existe la poÈibilidad, dada la naturaleza de la reproducciÓn
y los avances de la ciencia, que no corresponda a un documento
realmente existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su

fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se
pretende hacer aparecer. 26

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

2s Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digita: 2020341, lnstancia.

Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; Materias(s): Laboral; Tesis: l.6o.T.

J/48 (10a.); Fuente: Gaceta del Sema,nario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto

de 2019, Tomo lV, página 4348; Tipo: Jurisprudencia.
26 Registro digital: 2þ7434',lnstância:Tercera Sala; Octava Epoca; Materia(s): Común;

Tesis: 3a. 18; Fuente: Semanario Judicial de la FederacìÓn.

Tomo lll, Primera Parte, Eñero-Junio de 1989, página 379; Tìpo: Jurisprudencia.
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Así tenemos que, de ras pruebas docurnentares
descritas queda dernostrado:

1. Et failecimiento de  ,
ocurrido el día tres de febre¡'o de dos mil veintiuno.

2. La relación conyugal existente entre la actora
   y  .

3. El puesto de policía primero que ocupé 
 , êr'ì la secretaría de protección

Ciudadana en la Dirección de Seguridad pública en el
Municipio de Temixco, Morelos.

4. Que la c.  , a través der

acuerdo ATM/S.E.CXL/O190/2021 se le qoncedió
pensión por viudez equivalente al s}%del último salario
del de cujus, acuerdo que furê'pub-licada en el per.iódico

oficial "Tierra y Libertad";núrnero 5gg7.

5' Es imporle precisar que de l'as piuebas ag[egiadas en
autos se hizo constar la exibtencia de las ciubadanas
Talita Keren y saccnitec ainbos de apellidos Basilio
calixtro, mismas que por escritos de fechas veintiocho
de febrero de dos mil veintidós, manifestaron no tener
interés en reclamar algún tipo de derecho por cuanto a
las prestaciones correspondientes a su padre, por ro

que esta autoridad jurisdiccional, mandó a ratificar su
escrito de renuncia de derechos por cuanto a Talita
Keren Basilio Calixtro, al. tener en ese momento
veinticinco años y estar dentro de ros supuestos que

22
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establece el artículo 627 de la LSEGSOCSPEM

Fue así que, por comparecencia de fecha ocho de

marzo de dos mil veintidós28, ratificó su escrito de fecha

veintiocho de febrero de dos mil .veintidós, por el cual

manifestó que no tenía interés en ser designada como

beneficiaria, pues señaló que cuenta con ingresos

propios y no dependía del de cujus.

6. En el presentê: eXpediente trascurrió el término de

treinta días, no cotttpareció persona alguna por sí o por

medio de represehtante legal a deducir derechos como

beneficiario del finado .

Por lo que con base a lo anterior y con fundamento en

los artículos 3 fracción Vlll y 6 de la LSEGSOCSPEM, que

establecen:

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vit.- A"nuficiarios: La persona en cuyo favor se ha designado un
beneficio económico por disposición legal o voluntad expresa de los
sujetos de esta Ley, según Corresponda."

Artículo 6.- Es obligación de los sujetos, designar a sus beneficiarios
en los casos de aquellas prestaciones en las que la presente Ley o la
de la materia no sèñalen el orden de prelàcíón de beneficiarios, y
deberá tarnbién mantener actualizada dicha designación. En caso de
ser omiso se estárá en el siguiente orden:

27 Artículo 6.- Es obligación de los sujetos, designar a sus beneficiarios en los casos
de aquellas prestaciones en las que la presente Ley o la de la materia no señalen el
orden de prelación de beneficiarios, y deberá también mantener actualizada dicha
designación. Fn caso de seromiso se estará en elsiguiente orden:

l.- El o la cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores de veinticinco años
que se encuentren aun estudiando, o cuaiquiera que sea su edad si se encuentran
imposibilitados física o mentalmerrte para trabajar;

28 Consultado a foja 190 a la 192 delexpediente principal
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| - Et g la cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores deveinticinco años que se encuentren aun estudian{o, o cuqlguiera que
sea su edad si se encuêntran imposibilitados física o mentafmente på;ã
trabajar;
ll.- A falta de cónyuge supérstite, la persona con quien el sujeto de laLey vivió como si fuera su cónyug,eiúuiante rss'cinão €nãu¡ñÃãoåìo,
anteriores, o cualquiera que fuere el tiçmpo cuando ¡..,uoierén-t"Ã¡¿o
h ijos, siem pre q ue arn bos hubÍera n :perniânecidô ri¡res r ãã ìËáìr¡röri.
durante el concubinato. En caso de qge flos o más p.rronri r.;il;;
el reconocimiento dd,benêficiarias bön-base en ra plei"nié1i"."ó", ;;suspenderá el procedimiqnlo ¡e.spçqt[vo, hasta en tanto la autoridadjurisdiccibnal competente en maiel,iå famiriar, oËtermme ä qriå, lã
corresponde el carácter de conçubina o coneubino;

En ese tenor, de los documentos exhibidos bn autos
solo se encontró que, el aoaeeid,o   hizo
la designación exBresa oomo benefieia,r.ia de su segurp de vida
a   , sin que haya hecho deqignación
de sus demás prestaciones,

Por lo cual, en términos del artÍculo 6 fr:acciones I de la
LSEGSOCSPEM antes plasmadg, q,ue seriala, para el caso de
que el finado, no haya realizado designación de ben,eficiarios,
se deberá estar al orden de prelación, en este caso lo es la
actora   , ,como cónyuge suþérstite,
como se tiene acredita'do con la copia certificada det-acta de
matrimonio agregada al expediente pr.incipal en la fojdi 7.

Aunado a lo anterior, durante [a tl:amitación del p¡esente
juicio, aun cuando se convocó a los que pudiêran tpner un
derecho para que comparecieran a deducirlos, no se hace
constar que exista controversia sobre el derecho de la actora.

Este Tribunal declara a la cényuge e:upérstite 
  como única y exclusiva beneficiaria del

finado  , para que reciba o reclame los

24
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beneficios, prestaoiones y derechos que sean procedentes

legalmente.

En esê tênor, cualquier autoridad deberá acatar la

declaratoria aquí decretada, debiendo atender tal

determinación, aun ouando las autoridades que no hayan sido

demandadas ni designadas expresamente como responsables

en este juicio, pero que en razon de sus funciones estén

obligadas a realizar dentro de los límites de su competencia,

los actos necesarios para el acatarniento íntegro y fiel de la

misma.

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, el siguiente

criterio jurisprudencial :

AUToRIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
EsrÁN oBLrcaDAs A REAr-lzAR t-os Acros NEcESAR¡os
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.2g

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas eomo
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban têner intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha gentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

6.1 ANÁLISIS RESPECTO A LA AMPLIACIÓN DE

DEMANDA.

La parte actora amplió su demanda en términos del

artículo 41 fracción ll de la LJUSTICIAADMVAEM.

2eNovena Época, Núm. de Regist-ro: 172ß05,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Fëderación y su Gaceta, Tomo )(XV, Mayo de 2007,
Materia(s): Común, Tesis: la.lJ. 5712007, Pligina 144.

25
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Artículo 41. El actor podrá amptiar ta demanda dentro de ros quince
días hábiles siguientes a ra feoha de su contestación, misma quedeberá observar ros mismos requisitos de ra deman'da principar,
solamente en estos casos:

t...
Il. Cuandp quien demanda d.esc
fundamentos del acto o resolúción
demanda tíene contestación.

onozca lgs
impugnados,

rl1gtiv
haåta

oso
que la

Esa tesitura se comprende que, la parte aetora en la
instancia de nul'ídad tiene el derecho exBresamentê reësnocido
por la Ley (artfculo 41 fraccién ll de la, LrlusflclAAÐMvAEM)
para poder ampliar su demanda ihicial; esto es, iúna vez
producida la contestación respêctiv a y a efeeto de dbsvirtuar
los argumentos en ella expresados y las documentales que se
ofrezcan como pruebas, está en absoluta libertad de ampliar
su demanda inicial.

Ahora bien, toda vez que la ampliacíón de la demanda
debe estudiarse en su i,ntegridad, resulta irnportante realizar
un análisis pormenorizado de la misma, para deterrniRar con
exactitud la intención de la parte actora y de esta forma
armonizar los datos y los elementos Qr.{€ lo conforrnan.

sirve de orientación a lo anterior, ef sig,uiente,cTiterio
jurisprudencial emitido por el pleno de la suprema corte de
Justicia de la Naeión, bajo el rt¡b,ro.}l:texto sigujen,tei

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.30

30 Épo.r. Novena Época, Registro: 1g2og7, rnstancia: preno, Tipo de Tesis:Jurisprudencia, Fuente: semanario Judiciar de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,Abril de 2000, Mareria(s): común, Tesis: p.H.,qotàolõ,-Ëjg¡;a: sz Arnpa,ro enrevisión 546/95 Jose.Chacalo Cohen y coâgs, 24 de,r¡nif ¿r"igg7.:Unanimidad dediez votos Ausenre: Mariano Azuera ôuitrdn. ponãntãi öréã s¿î.nã.ä;ff;;;
26
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el'escrito de demanda en su integridad, con

un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con

exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los

datos y los elernentos que lo conforman, sin car¡biar su alcance y

contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia
al dictar una sentericia que contenga la fijación clara y precisa
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo
77 , fraccion l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

La pafte actora por escrito presentado el doce de

enéro de dos mil veintidós, amplio su demanda, en la que

señalo como acto impugnado:

"...la designación ylo raaanocimienta de /a suscrita como legitima
beneficiaria del Elemento de Seguridad Pitblica Municipal que en
vida respondiera al noìmbre de ..."
(stc)

Señalando como'autoridades demandadas

1.- Gobernador del Estado de Morelos;

2.- Ayuntamiento de Temixco, Morelos

García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame, Amparo en revisión 1470196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario.24 de abril de'1997. Unanimidad de diez votos,
Ausente: Mariano Azuela Guitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de GarcÍa
Villegas, Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507/96 Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de rnayo de 1998. MayorÍa de diez votos; once votos en relación
con el critei'io contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo I Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Lourdes Margarita GarcÍa Galicia; Amparo en revisión 3051i97. Marco
Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vrcente Aguinaco
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez, Amparo en
revisión 1465/96. Abraham Dantus solodkin y coag. 2'1 de octubre de 1g9g.
unanimidad de diez votos. Ausente: José vicente Aguinaco Alemán. ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal
Plerro, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en curso, aprobó, con
el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de marzo de dos mil.
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La demandante hizo valer las mismas pretensiones

señaladas en su escrito inicial de depnanda, además de que

existe coincidencia en la narración de los hechos, no
obstante, resulta importa decir que, su escrito d,e arnpliación
se encuentra enfocado por cuanto a la siguiente docurnental
valorada anteriormente:

11.' La Documentar: consi.stente e,rì copia de
convenio de coordinación en materia de sBguridad
Pública. de fecha veintitrés de enero de dos mil
diecinueve3l.

Dicho convenio fue susorito entre autoridades
estatales y municipales, a fin'deiae-turEr en eoordinaoión Þara
la pronta atención en rnatería de segu.ridad haoia la

ciudadanía conforme a ro previsto en el ar1ículo 115
fracciones lll inciso h) y Vll de la constitución Federal ,y 114
bis fracción Vlll de la Constitución Local.

En esa tesitura, si la actora refirió en su escrito inicial de
demanda32

"... c) El ultimo centro de trabajo y cargo eomo seryidor publico que
ostento er hoy finado c.   , fue ,oro
Policía Primero, adscrito a ta Direccion de Segt/ridad pútbt¡óa ilui¡ãipãt
dependÌente der Ayuntamiento de Temixco, rtroreros..." lsr'c)

Valorando que a la fecha dgl deceso del Elemiento de
Seguridad Pública   se enôpnkaba

31 Consultado a fojas 84 a la 100 delexpediente principal.
32 Fojas 4 del expediente principal.
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activo, tal como lo manifestó la demandante y como se

constata de la documental que obran en autos consistente en:

4.- La Documental: Consistente en copias simples de

constancias salarial y laboral expedida por el H.

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, dC

fechas primero de marzo del año dos mil veintiuno y

veinticuatro de febrero del año dos mil veintiuno33.

Documental. de la cual se alcanza su valoración al no

haber sido impugnada por las autoridades demandadas y al

encontrarse exhibidas dentro del cuadernillo de datos

personales del expediente TJA/5ASERA/JDB-1 0712021, las

cuales se encuentran ceftificadas por autoridad competente.
I

Con base a lo anterior se tiene que, el de cujus se

encontraba adscrito a la Secretaría de Protección Ciudadana

en la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de

Temixco, Morelos, hasta el día tres de febrero de dos mil

veintiuno, fecha en la que fue su defunción; es evidente que

  se encontraba en activo para un

Municipio por lo que no guardaba relación administrativa con

el Poder Ejecutivo; tan es asi que, de los comprobantes

Fiscales por lnternet descritos a continuación, se hace constar

que quien sufragaba la nómina del de cujus lo era el

Ayuntamiento de Temixco, Morelos:

33 Consultados a foja 10 y 11 del expediente principal
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5.- La Documental: cor.isistiente en recibo de hóffiina a
nombre de  , por er

periodo del dieciocho de enero al treinta y uno de
enero del año dos mil veintiuno3a.

con base a ro anterior queda determinado que, ra

relación de índole administrativa de   
fue con las autoridades del Ayuntamiento de Temixco, Morelos
y no con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por lo que
es innecesario analizar ras detênsas y excepcion,es que este
haya hecho valer.

En consecuencia, se actuaiiza la caçal de
improcedencia a favor del Gobernador def Estado de Morelos,
prevista en la fracción xvl del artículo 37ss de la
LJUSTIc¡AADMVAEM, la cual dispone que eljuicio de nulidad
es improcedente en los demás casos en que la improoedencia
resulte de alguna disposición de esta ley.

En

dispuesto

este caso dicha improcedencia deriva
por el aftículo 12 fracción ll inciso a,)

de lo

de la
LJUSTIcIAADIVIVAEM que establece que, son partes en el
presente juicio

3a Consultado a foja 12 del expedíente principal.
"" "Artículo 37. Etjuicio ante el Tribunal de Justicia Admi nistrativa es improcedente encontra de

Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta
XVI
Ley
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"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados... "

6.2 Análisis de las pretens¡ones

La parte actora a través del presente procedimiento

reclamó prestaciones que por derecho se generaron entre.las

autoridades dernandadas y , por lo

que para ñìej,or estudio se realizaran de manera pafticular,

previa determlnación de{as condiciones de trabajo que regían

entre las partes.

La autoridad demandada Ayuntamiento de Temixco,

Morelos, al momento de contestar la ampliación de demanda

a través del Sindico Municipal y Representante Legal del

mismo Ayuntamiento dentro de sus defensas y excepciones

hizo valer la prescripción en los términos de que las

prestaciones no fueron reclamadas dentro de los noventa dÍas

siguientes a partir de que a la demandante se le otorgó su

pensión por viudez.

Manifestaciones que se tienen parcialmente

procedentes, si bien hizo valer la excepción de la prescripción,

sin embargo, no es de valorarse como la plantea, debido a que

la presmipción para que 1os beneficiarios puedan reclamar las

prestaciones que quedaron pendientes en cubrirle al servidor

público por pafte de la autoridad patronal comienza a paftir de

su deceso, ya que es en ese momento que nace el derecho

para reclamar su pago y no deriva de alguna acción que los

beneficiarios hagan valer, sino como ya se dijo, de la muede

del elemento pensionado que termina con el vínculo

31
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administrativo que se generó entre el fallecido y las
a utorid ades ad m i n istrativas correspond ientes

Máxime, si se toma. en consideración que los
beneficiarios pueden hacer valer conjuntamente dicha
exigencia con la declaración q,ue se haga de éstos, pues tienen
su origen en u,na misma causa y se dirigen oontra id:éntica
persona como es el caso; de no ser así, se llegaría a pensar
que en cualquier tiempo pudiera so,licitarse, deja.ndo al arbitrio
de cada una de las partes la decisión de ejercitarla, no
importando el lapso de tiempo transcurrido, lo q.ue vio,laría los
principios de certeza y seguridad jurídica, dejando de lado la
estabilidad y firmeza der momento en que las partes puedan
promover para alcanzar un derecho, generando incertidumbre
del pasado e indecisión de los beneficios que pudieran,tener al
existir declaración a su favor. Lo ëxpuesto se apoyb en los
siguientes criterios, a,plicables por simílitud:

f!!:.gl]pc]ory EN_.MArE$A r:ôBo_Egl. 
_Ek_ ca.MFrì,sp DErÉTERMINO PARA EL RECLAMO DEL PAGO 

- 
OE ' TICUIPóEXTRAoRD,NAR,o DE uN TRABAJA?Q:n; lArÈelpq 

-pôñ
MUERTE NATURAL O POR UN RIESGO ¡¡O 

''ËñõFËSiOrrÀr,
EJERCIDO POR SUS BENEFICIARIOS, INICIA ¡ PNñT,N DE LAFECHA DE SU FALLECIMIENTO36.

En_materia laboral, la,prescrjpción eçtá regulad.a en los artículos 516 a522 de ta Ley Federar der rrabajo, ra que-tiene .oro iiÀ .Jr.iliãri
el principio de certeza jurídica, para impedir que en cua¡qviJiid;;;;
entablen reclamaciones o éstas se contradigan, oesiålãndose que
sólo opera en su vertiente negailva, esto es,-la pérdida de derechos

*6 lesrs¡1o digital: 2012348, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuit!, DécimaEpoca, Materias(s): Laborat, Tesis. XVillo.c.T.58 r rioå), Fuente: q"""tå o"isemanario Judiciar de ta Federación. Libro 33, Agosto oe àoro,'îomo tV, paginå ãoiõTipo. Aislada.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERINS]CIVIT Y DE TRABAJO DEL DECIMO
SEPTIMO CIRCUITO
Amparo directo 23712016 Margarita Flores Ávila. 9 de junio de 20i6. Unanimidad devotos. Ponente: Gerardo TorresGarcía. secretaria: Maríä Guadalupe Enríquez sù;;Esta tesis se publicó eiviernes 19 de agosto de 2016;iÃ ig;t;oras,en et,senranario
Judicial de ta Federación. suprema coie de Justicia oe ta ñac¡on
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por no ejercerse oportunamente. Luego, la prescripción de la acción de
pago de horas extras (prevista en los numerales 66, 67 y 68 de la citada
ley) sigue la regla general establecida en el aludido numeral 516, esto
es, prescribe por e[ transcurso de un año a partir de que la obligación
es exigible. Bajo esa línea argumentativa, cuando se trata del reclamo
de dicha prestación correspondiente a un tra.bajador que fallece por
muerte natural o por un riesgo no profesional, ejercida por sus
beneficiarios, elcómputo relativo comienza a partir del deceso del
t,r?baiallorr y?"gge- es gn eSê morRento que el derecho a reclamar
su pago nace, debido a que la citada prestación no deriva de una
acción de Ios beneficiarrios, sino del vínculo laboral propio del
obrero con el patrón. Máxiine, si se toma en consideración que los
b'eneficiarios pggdeñ hâce.r valer conjuntamente dicha exigencia
con la declaración que se haga de ésfos, pues tienen su origen en
unâ misma causa y se ilirigen cbntrâ idéntica persona; de no ser
así, se llegaría a lo inadmisible de pensar que en cualquier tiempo
pudiera solicitârse, deiando al arbitrio de una de las partes la
decisión de ejercitarla cuando quisiera, no importando el lapso
transcur.rido, lo q,ue violarfi.a los principios de certeza y seguridad
jurídica, dejando de lado la estabilidad y firmeza de los negocios,
genetantlo incertidumbre del pasado e indecisión de los
derechos.

PRIMA DE ANTIGüTP¡P. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN PARA RÉCLAMAR SU PAGO POR LOS BENEFIC¡ARIOS
DE UN TRABAJADO]R QUE FALLECE POR RIESGO
PROFESIONAL, DEBE COMPUTARSÉ CONFORME AL ARTíCULO
519, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.3T

EI artículo 519, fracción il, de la Ley Federal del Trabajo dispone que
prescriben en dos años las. acciones de los beneficiarios cuando se
trata de muèrte por riesgo de trabajo, lo que constituye una excepción
a la regla general contenida en el diverso numeral 516 del mismo
cuerþo normativo. Ahôr'a bien, la acción encaminada a lograr el pago
de la prima de antigüedad ejercida por los beneficiarios de un
trabajador que fallece þo? riesgo profesional se rige, para efectos del
plazo prescriptorio, pgl el pflmero,de los preceptos mencionados, ya
que èl dêrecho a la citatla prestaciôn no nace de la sola existencia
del vín.culo laþo.ral',sino1 e,.ntre.otros ,hë-chos, de la muerte del
trabajador, y si este evento se originó a consecuencia del riesgo
de trabajo que sufrié, el caso encuadra en la hipótesis que prevé ese
dispositivo legal, lo que hace inaplicable, por consiguiente, el plazo
genérico contemplado en el articulo 516.

(Lo resaltado no es de origen)

37 Registro digital: 181899; lnstancia:Triþunales.Colegiados de Circuito, Novena Ëpoca;
Materias(s): Laboral, Tesis: 1.15o.T.3 L, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo XlX, Marzo de 2004, página 1599, Tipo: Aislada,
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
crRcurTo
Amparo directo 2467512043. Mar[a Elena Melquiades Fiesco Flores 22 de enero de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan ManuelAlcántara Moreno. Secretaria: María
Antonieta Forment Hernández. ..
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Además, lo refiere el artículo 104 de la LsERclvlLEM,
el cual indica que:

Artículo 104.' Las acciones de trabajo que surjan de: esta Leyprescribirán en un año, con exceþrùién de los crroå pr"uiéto, .n loé
articulos siguientes.

Por lo tanto, si    fattedó el tres
de febrero de dos mil veintiuno y la Bror,novente ,nr$êntó su
escrito inicial de demand,a ante este ér,ga.no Jurisd,icclonal el
veinte de octubre de dos mil veintiuno, es evidente que se
encuentra dentro del tér.mino de un,ario eon base a los criterios
y a lo que ley prevé para poder hacer exigible su derecho, por
lo tanto, el estudio de cada una de las pr:estaciones se realizara
tomando en cuenta lo aquí dicho, siendo procedente condenar
únicamente lo correspondiente a Lln año de las prestaciones
que no fueron en su momento otor.gadas al de cujus, salvo
aquellas que con el falleci'miento fueron generadas.

Es por ello que, el estudio, se realizara toma.ndo en
cuenta el comprobante fiscal digital por internet desciito en la
documental s en er que se visualiza que  

 percibía un salar,io quinqgnal de $  
    1OO' M.N.)

circunstancias que se con oboran,con lo siguiente;

5'- La Documental: consistente en recibo de nómina a

nombre de   , por el
periodo del dieciocho de enero al treinta y uno de
enero del año dos mil veintiuno3s.

iE Consultado a foja 12 del expediente principal.
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Además, las autori,dades dernandadas exhibieron el

rnismo comprobante Fisoal,:Digital'por lnternet, en el que se

hace constar,la.ñisma peroepción, por lo que será la cantidad

de   

00/100 M.N,) como base para el calculo de las prestaciones

que se consideren procedentes:

Con base al salario anteriormente precisado es como

esta autoridad realizarâ el cálculo de las prestaciones

reclamadas por la parte actora siguiendo las que a

continuación se desglosan:

EL PAGO DE."SEGURO DE VIDA

La parte actol'a reclama el pago de esta prestación,

refiriendo que le corresponde el pago equivalente a 300 meses

sobre el salario mÍnimo vigente por riesgo de trabajo del finado

 .

A lo que las autoridades demandadas refirieron que el

pago de seguro de vida se encontraba cubierlo por haber

contratado el Ayuntamiento de Temixco, Morelos, con la

empresa denominada Seguros lnbursa S.A. Grupo Financiero

lnbursa para el pago de esta prestación.

Ss
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De

certificado

autos se hace constar

individual, seguro de

copia ce¡lificada del

grupo vida- auto-

$

Salario mensual

$

Salario quincenal Salario diario
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administrado, por lnbursa seguros, con una vigencia del
primero de agosto de dos mil veinte, al primero de agosto de
dos mil veintiuno3e, circunstanoias,que aereditan quei cr.la.ndo

sucedió el acaecimiento de   , el
Ayuntamiento de Teniixeo, M.orelos , hab,ía contratädo a la
aseguradora lnbursa s,eg,u.ros; tan es así Q,ue, de autos se
desprende copia cerlificada de,,Feclbo- de.d;oeumen,.taoión para
reclamaciones de seguro de vida r.ealizado por  

o

Por lo tanto, se dejan a sarvo ros derechos de ra parte
actora para el reclamo del pago de seguro de vida ante la
aseguradora contratada por er Ayuntamiento, al erraontra.se
vigente la pÓliza de seguro cuando,ocurrió el acaecinnierato del
de cujus   .

GASTOS FUNERARI.OS

La actora recrama er pago de ra cantidad,,de $  
     M.N,.), rÇantjdad

gue resulta de multiplicar ,doce ¡neses de salariQ, minimo
vigente en el Estado de Moreros, por conce,pto de.qpoy.s de
gastos funerales

Las autoridades dqmanda$as refi¡.ieron q,ue ya rha,bía
sido pagada esta pr:estacién por par.te der Ayuntamipnto de
Temixco, Morelos

3s Consultable en el cuadernillo de datos personales
a0 Consultable en el cuadernillo de datos pgrsonãles
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Este Triibunal al,verificar lo que obra en autos, no se

desprende que se haya realizado pago alguno a la parte

actora de esta pres,ta,ción.

Es importante referir que el pago de gastos funerarios es

procedente en términos de los aftículos 4, fracción V de la

LSEGSOCSPEM, y 43, fracción XVll de la LSERCIVILEM, que

establecen:

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma,
se les otorgarán las siguientes prestaciones: ...

V,- A que, en caso, de que fallezca, sus beneficiarios reciban el
importe de hasta doce meses de Salario Mínimo General Vigente
en Morelos, por concepto de apoyo para gastos funerales; ..."

Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de
los Municipios tendrán derecho a:

XVll.- La percepción hasta por el importe de doce meses de salario
mínirho g,ênêiä!, a los ferfiili¡ärës del trabajador fallecido por
concepto de apoyo para gastos funerales;

De acuerdo a estos,preceBtos legales, se deberá pagar

a los beneficiarios del servido,r purblico finado, por concepto de

apoyo para gastos funerales, el importe de hasta doce meses

de Salario Mínimo General Vigente en Morelos.

Es así que se procederá al cómputo de esta prestación;

para lo cual se debe tomar en cuenta que  
 falleció en el año dos mil veintiuno y el salario

mínimo en ese año era $     

 100 M.N.)ot y que multiplicados por treinta días que

:
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https://www.gob,mlcms/uploads/attachmerlUfile l525061lTabla_de_salarios_m_nmos_
v i g e ntes_a pa rti r_d e l*0 1 _d e_en ero_d e_2 02 0. pdf

37



componen el mes y después por doce meses, asciende a la
cantidad de       

  0 M,N.), cemo se aprecia de la siguiente
operación aritmética, salvo error involunta,rio:

 
  x

En tal orden, se condena a las autorirdades
Ayuntamiento de Temixco, Morel,os y a la Tituf ar de la

secretaría Ejecutiva, Administrativa y de pr,otección

ciudadana de Temixco, Morelosa2 para el pag,o de esta
prestación.

DESPENSA,.MENSUAL

La demandante reclama esta prestacién por un año
antes del fallecimiento de   a razón de
siete salarios mínimos. conforme al articulo 2g de la Ley de
Prestaciones de seguridad soeia/ de /as lnstituoiones
Policiales y de Procuracion de Just'icia del si'sfe ma Estatal de
Seguridad Pública.

Misma que resulta procedente al haberse reclamado
cuando corría el año de fallecimiento de   

 siendo este el tres de febieÉo-diã dos mil.veinti:uno y

al haberse demandado er veinte d,e octubre de ,dos mil
veintiuno con la presentación de la demanda, por Io que aún

a2 DenominaciÓn correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidósde noviembre de dos milveintidós.
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no se encuentra prescrita

Bajo ese orden de ideas, la despensa familiar tiene

sustento en los artículos 54 fracción lV de la LSERCIVILEM y

el artículo 28 de la LSEGSOCSPEM, cuyo monto nunca será

inferior a siete días de Salario Mínimo General Vigente en la

Entidad.

Si bien, elfa{lecimiento ocurriÓ el tres de febrero de dos

mil veintiuno, un año atrås es el tres de febrero de dos mil

veinte, por lo tanto, será ese el término que se tomará pâra

realizar el cálculo de esta prestaciÓn, es necesario decir que,

durante el dos m,il ve.inte el salario mínimo que estuvo vigente

fue por el monto de $  

 M.N.)o' por lo que el pago asciende a $
   

/100 M.N.) salvo errCIr ar:itmético involuntario con base a lo

siguiente:

2A20

ANO

I 1

MESES
(febrero

a
diciemb

re del
20201

7

SALARIOS
MINíMOS
AL MES

$

SALARIO
MíNIMO
DtARlO44

MONTO AL
MES

$

SUMA EN
nl nño

No obstante, de autos se hace constar que, la autoridad

demandada Secretaría Ejecutiva Administrativa y de

43 Consultado en la página web
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Protección ciudadana de Temixco, Moreros, en su
contestación de demanda ofreció como documentales los
comprobantes fiscales digitales por internef visibles q fojas 20
y 81 del expediente principal, en donde se hace constar que a

  , eñ el mes de enero de dos mil
veintiuno le fue pagada la cantidad de $

  M.N.) en cada una de las dos
quincenas del mes, a ro gue suman un total de 
(   00/100 :M:,N.), es,ìevi'dente que dicha
cantidad no equivale a los siete'salarios rnínimos,q[Je por lo
menos el cujus de'bía recibir.; por lo tanto, es procedente
condenar a las ,autoridades demandadas al ,pago, fa,ltante
para cubrir lo que correspondía, enh,egar al elem.ento por
concepto de despensa familiar calculo que se realiza de la
siguiente manera:

vAcActoNEs Y PRTMA VACACTONAI

La demandante recrama er pago de vacaciones y prima
vacacional por el periodo del tres de febrero de dos mjl veinte

15 
1

D E Nc IA
Ä PAGAR

$   

 

 

 

MONTO
AL MES

0

SALARIO
rvri¡l'tr[¡o
DlARlo4s
8 0

SALARIOS
lvltttíwlos
AL MES

7

MESES
(ene del

2021)

1

ANO

2021

4A
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al tres de febrero de dos mil veintiuno

Misma que resulta procedente al haberse reclamado

cuando corría el año de fallecimiento de  

 siendo este el tres de febrero de dos mil veintiuno y

al haberse demandado el veinte de octubre de dos mil

veintiuno, cor.ì la presentación de la demanda, por lo que aún

no se encuentra prescrita.

De autos nd se hace constar que en su momento el de

cujus haya gozado de vacaciones ni del pago de prima

vacacional durante êl añ.o reclamado, siendo del tres de

febrero de dos mil veinte al tres de febrero de dbs mil veintiuno,

por lo que resulta procedente su condena al no haber sido

acreditado su goce por parte de las autoridades

demandadas, por lo que le corresponde de conformidad con

los artículos 33 y 3a de la LSERCIVILEM 46. dos períodos

anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno y el25%

por cuánto a la prima vacacional.

Para obtener el monto de las vacaciones, se multiplica

el salario diario que percibió el elemento policial acecido,

siendo de $  /100

M.N.), por lo que, al realizar la operación aritmética salvo error

involuntario, se obtiene que las autoridades demandadas

46 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada
uno, en las fechas en que se seña{en parå ese êfecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitacién de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.
Añículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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deberán pagar el monto de $1   
  60/t00 M.N.)

Para cuantificar el monto de la prima vacacional, se
calcula el 25% sobre el monto que se obtuvo por conoepto de
vacaciones, dando la cantidad de $   

   00 M.N,), como lo itustra el
cuadro siguiente:

AGUINALDO

La justiciabre recrama er pago der aguinardo
proporcional correspondiente del primero de enero al tres
febrero de dos mil veintiuno.

Mismo que resulta procedehte al habérse reêlaimado
cuando corría el año de fallecimiento de  

, siendo este er tres de febrero de dos mil veintiuno y
al haberse demandado el veinte de octubre de dos mil
veintiuno con la presentación de la demanda, por ro que aún
no se encuentra prescrito.

El ar\ículo 42a7 primer párrafo de la LsERclivl,LEM,
establece que los trabajadores ar servicio der Gobierno der

a7 Attículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de.los Municipios,tendrán derecho a un aguinaldo anual de g0 días de iaÉ*. El aguin¡ldo estarácomprendido en er presupuesto anuar de egreaos y se pagæ,á en dos pã,t"s ,g¿.r"î, ìå
42

Va ca c io nes
Total

 
$

Prima vacacional
Tota I
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Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo

anual de noventa días de salario, con la única restricción para

los trabajadores que hayan laborado sólo una parte del año,

quienes tendrán derecho a la parte proporcional, Por ello es

procedente la reclamación en estudio.

Para conocer el monto de esta prestación, primero se

multiplica la remuneración diaria que percibía el fallecido

  de $    

0 M.N.), por noventa días de pago (pago anual

de aguinaldo) dando la cantidad de $  

  I1OO

M.N.). Este monto se divide entre 365 días del año para saber

el proporcional diario y, el resultado de $ 1 (

 4 M.N.) se multiplica por los

33 días correspondientes del primero de enero al tres de

febrero de dos mil veintiuno, que prestó sus servicios el finado

; cantidad que asciende a $

(    

 por concepto de aguinaldo, Como se aprecia de la

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión

involuntario de cálculo:

PRIMA DË ANTIGÜEDAD

primera a mås tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la
parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
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La parle actora recrama er pago de la prima de
antigüedad a razon de doce días de cada año latjorado al

doble del salario mínimo

Misma que resulta procedénte al habêr'se rêctåmado
cuando corría el año de fallecirniento de  

 siendo este el tres de febrero de dos mil veintiuno y
al haberse demandado el veinte de octubre de dos mil
veintiuno con la presentación de la demanda, por lo que aún
no se encuentra prescrito.

Es procedente e'l pago de rä prima de antigüedad, en
términos de lo dispuesto por el artícr,¡lo 464a de la

LSERCIVILEM

De ese precepto se desprende que la prirla de
antiguedad se pagará a los traba,¡adores que se separen
voluntariamente de su emp,leo, los q,ue,Ee separen ppr çausa
justificada y los que sean sepa'adgs ,de su; traþajo
independientemente de lo just,i"fieado o injustificado rde la
terminación de los efectos del nornþrarniento.

18 Artículo 46.- Los traba.ladores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una primade antigtiedad, de conformidad con las normas siguientres:
l - La p-rima de antigüedad consistirá en el imþoÉe de doce días de salario porcada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no podrá
ser inferlor al salario mínimo, si el salario que periibe el tråná¡aaór excede del doble detsalario mínimo, se considerará ésta cantidad como sarario ,ârlÀo;
lll - La prima de antigüedad 

. 
se pagará a ros traualãàóres que se separenvoluntariamente de su empreo, siempig.iue hayan .u.ôr¡Jäqrìnce años de serviciospor io rnenos Asimismo, se pagàrá a los que se separen pór causa justificada v a

lo¡ au9 sean separados.de su trabajo in'dependientemente;;h ir;t¡f¡;ä; ;injustificación de la terminación de los efect'os del nombramiento;y 
' ' - -.' J

lv.- En caso de muerte der trabajador, cualquiera que ,ê, ,, ãnìigü.duï la prima que
corresponda se pagará a las personas que depend'ían e'conomicamente del iraoa;aåorfallecido
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Por ende, se colige el derecho de la parte actora a la

percepción de la prima de antiguedad de  

, al separârse con motivo de su fallecimiento.

Ësta: prestación surge con motivo de los servicios

prestados desde su ingreso hasta la fecha de oicha separación

(defunción), es decir, del dieciséis de noviembre de dos mil

uno al tres,dE.febrero de.dos m,i[ veintiuno.

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a

razan de doce días de salario, se debe de hacer en términos

de la fracción ll del aftículo 46 de la LSERCIVILEM antes

referenciado, es decir el doble de salario mínimo, ya que la

percepción diaria del elemento fallecido ascendía a $

.), y el salario

mínimo diario en el año dos mil veintiuno, en el cual se terminó

la relación administrativa era de $   
  ,) diarios como quedó

previamente referenciado; por tanto, el doble asciende a

$  

. Sirue de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON
BASE EN EL, SALAflIO .QUE PCN.EIEíN EL TRABAJADOR AL
rÉRrvuruo DE LA nemcrótl LABoRAL4e.

4e Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero del Dêcilno'Octavo CirÒuito, Tercero eh Materia de Trah,ajo del Primer Circuito,
Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Tercei Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del
Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual
Primero del Dêcimo Quinto Circuito.'16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente.
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de
jurisprudencia4Sl2ú1. Aprobada poi la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada deldos de mazo de dos milonce. Novena Época. Registro: 162319.lnstancia:
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En atención a que la prima de. antiguedad es una prestación laboralque tiene como presupueçlo
otorgarhiêrftoel derecho a su

terminpción de la relación $p trabajo y
ce una vez que ha concluidö el vínculo

la
na

laboral, en términos de
Ley Federal del Tiabajo

los a,rticUlos 162,
, su monto debe d

fracció,n ll, 4S5.Í 486 de la
eterminaise conlbase en el

salario que percibía el trabajador a term inar la relación laboral por
renuncia, muefte, incapacidad o j ubilación, límite su or será el

]Ît
fecha

(El énfasis es de este Tribunal)

Ahora bien, del d,ieciséi:s de noviem,bre de.,jdss mil
uno al tres de febrero de dos mil veintiuno, arroja un total
de diecinueve años con setenta y siete días, como se
advierle a continuación:

De diecinueve años que equivale a seis mil novêcientos
treinta y cinco días más setenta más setenta v siétà días,
arroja una cantidad total de siete:mil doce días.

Para obtener el pr,oporcional, se dividen Jos 7,012 días
entre 365 que son el número de días que conforman,un año,
lo que nos arroja como resultado 1g.z1años,de servioio.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando
$       

), que es el doble del salario mínimo en el año dss mil

segunda..!.119, jurisprudencia. Fuente: semanario Judiciat de la Fede¡ació
Gaceta. xxxt,, Abrit de 201'1 Materia(s): Laborar resls, za ¡,1.-iat;lotiÞäi;;
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veintiuno por 12 (días) por'19 2'1 (años trabajados):

Por lo que sê conidèna a"ias autoi¡idades demandadas

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y a la Titular de la

Seeretaría Ejecutiva, Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco, Moreloss0 al pago de la cántidad de

$      
.) por concepto de prima

de antigüedad.

PAGO RÊTROAC-TIVO DE PENSIONES

La derrtandante reclama el pago retroactivo de la

pensión por viud ez a pa'rtir del nnes de febrero de dos mil

veintiuno fecha del fallecim,iento de .

Si bien el Ayuntamiento de Temixco, Morelos hizo valer

la excepción de prescripción, sin embargo, esta comienza a

computarse de una manera distinta a lo anteriormente dicho,

pues el plazo de la prescripción comenzo a correr a parlir del

día siguiente a la fecha de emisión de acuerdo de pensión que

es cuando se hizo exigible.

s0 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidós
de noviembre de dos mil veintidós.
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sirve de orientación por analogía el sig.uiente criterio
emitido por los Tribunares colegiados de circuito, cuyo rubro
y texto son los siguientes:

pe¡¡slót¡ PoR vtuDEz, LA lNTERpos¡clóru
INCONFO RMIDAD, LA SOLICITUD ANT
ADMtNISTRA
VENCIDAS Y

TIVA
sus"

LA pREScn¡pc¡ón pnRA ExrelBLF.

Si se considera que

Social seña que el dqrecho de lo:s aqegyrados.
rñensualídapara reclamar el pago de cualquier d de una pensión,

asignación familiar o ayuda asiçtenqia!, pres.cribe
eral 51.6''de la [ey

qn un año;,y gu€, pgr
Federal dêl Trabajo

sus b.enefi cranos

su parte, el diverso num
establece, salvo Ias excepciones previstas en la propia ue las
acciones de trabajo prescriben en un año, contado

ces,

corresþondiente Es decir, la interpost ción del urso deinconformidad o la sol icitud del pago correspondiente en sede
administr,ativa, son actos susoeptiÞles de interrurnpir los ,plazos deprescripción, en la medid a en gue ambos demuestran un reclamo de
cumplimiento fre nte al deudor obligado,5l

Por lo que, si er acuerdo de pensíón se emitió en ra
centésima cuadragésima sesión extraordinaria de cabildo el
veinticinco de agosto de dos m¡l veintiuno, el cual fue
publicado el quince de septiembre de dos mil veintiuno en el
Periódico oficial "Tierra y Libertad', número sgg7, es a partir
de esta fecha que se hizo exigible su pago. i

Así mismo, ra demanda ante este T'ibunrar, fue
presentada el día veinte de octubre de dos mil veintiuno, como

51 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digitat: 2016169; lnstancia:
Ili9rrfl^"_r Cotegrados de Circuito; Décima Épúa; Vtaieriasls¡: Laborat; Tesis:lll4o T 38 L (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la Federación. Libro 5,1,Febrero de 2018, Tomo lll página ib21; Tipo: nislada
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se advierle de la foia 1 vuelta, por lo tanto, entre la fecha de

emisión del acuerdo ATM/S.E.CXL/013012021 , sólo

transcurrieron treinta y cinco días, a la fecha de la

presentación de la demanda, êñ consecuencia, no se

encuentra prescrito el derecho de la actora para reclamar el

pago de su pensión a partir del fallecimiento de 

 conforme lo prevé el articulo 24 del Reglamento para

el Otorgamiento de Pensiones a Trabaiadores y Elemenfos de

Seguridad P(tblica Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos que a la letra dispone:

Artículo 24.- La muerte del trabajador en activo o de la persona que

haya trabajado y se encuentre en calidad de jubilado o pensionado en

el Ayuntamiento, dará derecho únicamente a una Pensión por Viudez
u Orfandad o a la de los ascendientes, que deberá ser solicitada al

propio Ayuntamiento, reuniendo los requisitos señalados en el artÍculo
57 de la Ley del Servicio Civil; este derecho nace a partir del día
siguiente al de la muerte de la persona que origine la Pensión.

Por lo que resu'lta procedente condenar a las

autoridades demandadas Ayuntamiento de Temixco,

Morelos y a la Titular de la Secretaría Ejecutiva, Administrativa

y de Protección Ciudadana de Temixco, Moreloss2, al pago

retroactivo de pensiones a partir del fallecimiento del de cujus,

siendo el tres de febrero a agosto de dos mil veintiuno, calculo

que se obtiene de la siguiente manera:

En el expediente principal obra la siguiente documental

33.- La Documental: Consistente en recibo de nómina

a nombre de  del periodo

s2 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidÓs

de noviembre de dos milveintidÔs.
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comprendido entr:e el primero de septiernbre de dos
mil veintiuno al treinta dþ septiembre de dos mil
veintiunos3.

De dicho comprobante fiscal digital por internet se
desprende el pago que se re reaüza a ra parte actora por
cuanto, a su pensión por viudez, Ia cual asciende a $

     

por lo que el cálculo de esta prestación se reahizara con base
a dicha cantidad:

Cantidad

0

$

$

$

Mes

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Total

Mientras que er cárculo der rnes de febrero se reafizara
de manera proporcional al haber fallecido el de cujr,rs el tres de
febrero de dos mil veintiuno, por lo. que el calculo comBnzara a
correr a paftir del día cuatro del rnisrno mes y añq el cual
asciende a     

    M.N,) salvo error involuntario o
aritmético. 

,

$EI equivalente a su mes de

pensión

53 Consultable a fo¡a 3g6 del expediente principal
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Pago del mes de febrero

por 26 días,

Equivalente a un día de

pensión.

$

$ 0 / 
$

Por lo que al sumar ambas cantidades $

  

  M.N.) más   

    M.N.), la

condena de esta prest"aciÓn asciende a un total de $

      

  .N.)

SËG.URIDAD SOCIAL

La demandante solicito el pago retroactivo de

inscripción ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social ylo al

lnstituto de Seguridad S'ocial y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

Manifestaciones que se tienen por procedentes al ser

obligación de las autor:idades de proporcionar seguridad y

previsión social y nace de los artículos 1, 4, fracción l, 5 y

:
E*3
F> ql
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transitorio noveno de la LSEGsocspEM* además conforme
a los aftículos 43 fraeción v y 54 de la LSERCIV'ILElül*

Por otra pafte, la carga de la prueba de acreditar que ha
cumplido cabalmente con ras obligaciones legales de brindar
seguridad y previsión social, corresponde a las autoridades
demandadas en términos de los artículos 386, segundo
párrafo del cPRoclvrLEM y15 de la Ley det seguro social,, y

sa Artículo 1.- La presente l-ey tiene por oþeto ncjrmar fas prestaciooe!,de seguridad
social que corresponden a los miembros de las lnstituciones þoliciales y de procuración
De Justicia deta|lados en el artfculo 2 derestailey;øttt,.urrËsìrãi¿ir*;.ti.-fi;,
retación administrativa, con et.fin de g-a¡qntizarleç eí.gg.r:ecnB i ra 

".,tttd,lä;;içtãnîi.médica, ros servicios sociares, asJriðrno oer'6to6-åräå,ít" al-ôåËiäiËlÏ;;"
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgaránlas siguientes prestaciones,

þ"niJïå?qåli"'¿""i'i'xiiffiifi låï.ruäå'#riåï'ålJåi::::,:li:î'lïJ:
Trabajadores del Estado;

Art'ículo 5" Las prestaciones, seguros,y servrcìop citados.en. el artÍculo qr¡ç antecede,e-starán a cargo de las respectivas lnsiiiuc¡onêi- obl¡gadar 'ËÄtåtåi""-'o
Municipales, y se cubrirán de rnanera directa cuando aqí próceOa y no se3 qon baseen aportaciones de ros-sujetos de ra.Ley, mismo .àrlpâirjoiî;ä;; ¡;jñ.tîirr.¡"seguridad sociara través delas rnstituclones oL¿Rp,ara.cada caso proceda;tares eomoel lnstituto Mexicano der seguro sociar, er rnsiitutij aà's"w*; i silil 5i¿irl;.de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto oe crJoìå- påia tos Trabajadores atServicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.s5 Artículo 43'' Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipiostendrán derecho a:

vi - D¡strutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue ia lnstitucÍón con la que
el Gobierno o los Municipios hayan ceÉbrado convenio;

Attículo 54'' Los empleados públicos, en materia de seguridad social tendr:án derechoa.

| - La afíliación ar rnstítuto Mexicano der seguro sociar o ar rnstituto de seguridad yservicios sociales de los Trabajadores det-Estado v ãl ln"t¡tri"îå-c*aj"ï;ät"i
Trabajadores at servieio del Gobierno det Estado oé Moieìårl

vill - r-t asistencia médica, quirúrgica, farmacéutice y hospitalaria para sus beneficiarios,comprendiéndose entre éstos a ta esposa o concubinâ, ést; últim; åÃ rã. ðã.0¡";;;; q;;establece esta Ley; ros hijos menores de dieciocho .ñor y ,ryor", cuando esténincapacitados para trabajar y los ascendientes cuando dependan económioamente deltrabajador' estas prestaciones se otorgarán también a los uänetc¡arios de p"*ionuoo, vjubilados en el orden de preferencia qùe establece la L"y;

so Artículo 1S. Los patrones están obligados a:
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la siguiente tesis aplicada por analogía al caso concreto que

dice:

CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.
CUANDO SE RECLAMA SU PAGO LA CARGA DE LA PRUEBA DE
HABERLAS cuBrERTo coRREspoNDE AL pATRóN."

De los ar1ículos 123, apartado A, fracción XXIX, de la ConstituciÓn
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones ly lll, y 167
de la Ley del Seguro Social, se deduce el derecho de los trabajadores
a ser inscritos ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y el de
contar con un seguro de retiro, los cuales constituyen prerrogativas
constitucionales y legales que el legislador ha establecido en favor de
aquéllos encaminadas a su protección y bienestar, cuyo propÓsito

fundamental consiste'èn que los trabajadores gocen de los beneficios
de las prestaciones de seguridad social, como son, entre otros, los
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del
trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería, así
como de retiro; estableciéndose la obligaciÓn a cargo del patrÓn de
enterar al referido instituto las cuotas obrero-patronales respectivas y

la aportación eStatal del seguro de retiro, en los términos previstos por
los citados artículos; por ende, atendiendo a que el derecho del
trabajador a goz{ de dichas prestaciones deriva de la relación de
trabajo y de hechos íntimamente relacionados con aquélla, y tomando
en cuenta, además, que el patr:ón tiene la obligación de enterar las
cuotas respectivâs, se concluye que cuando en un juicio laboral se
demande de éste su pago, a él corresponde la carga probatoria de
haberlas enterado, por ser quien cuenta con los elementos de
prueba idóneos para demostrarlo, con independencia de que esa
carga procesal no esté prevista expresamente por el artículo 784 de la

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el lnstituto, comunicar sus altas y bajas,
las modificaciones de su salarro y los demás datos, dentro de olazos no mayores de
cinco días hábiles;

ll, Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente
invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibìdos por sus
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es
obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha;

lll. Determlnar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterarsu importe al lnstituto,

Transitorio noveno: En un plazo que no exoederá de un año, contado a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las instîtuciones obligadas
deberán tener a la totalidad de sus elémentos de seguridad y/o procuración de justicia,
inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Servioiôs Sooiales de los Tr:aÞajadóres del Estado.
57 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADÎJIINISTRATIVA Y DE
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
Vll.2o.A.T.77 L; Amparo directo'67812A04. Unión Veracruzana, S. A. de C. V. 18 de
noviembre de 2004. Uhanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez.
Secretarîo: Alejandro Qüijano Alvarez.
lnstancia: Tribunales Colegiados de Cirquito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tbmo XXl, Abril de 2005. Pág. 1384. Tesis
Aislada 
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Ley Federal del rrabajo, pues ello deriva de la interpretación
sistemática de los artíeulos citados en.prrimer lç¡gar.
(Lo resaltado el propío de este TribunaÌ.)

Toda vez que las autoridades dernandadas no

acreditaron haber cumplido con djcha obligacién; se les

condena para que exhiban las constancias relativasial pago

retroactivo de las aportaciones que haya n realizado a favor de
Jorge Basilio Heracleo ante el lns,ti,tu.to Mexica'no del
seguro social o ante er rns.tituto de seg,uridad y gervicios

Sociales de los Trabajadores del Egtado,,d,Urante el ti,empo
que duró la relac.ión admin,istrativa toda vez que dicha
prestación se otorga a los trabajadores o empleados; es decir,
a quien se encuentra en funciones, pn términos de los,artículos
45 fracción XV58 y 54 fracción l5e,de la LS-E1RC|V|LEM.

Es imporlante decir que, de acuerdo al ,noveno
transitorioô3 de la LSEGSocs.pEM,, misma que fue publicada
el día veintiuno de enero del dos mil çatorce e inició su
vigencia el día veintitrés de!: mismo mes )/ año,
estableciendo en los preceptos transcritos como prestación

obligatoria, la inscripción de los elementos de segt,rr.idad
pública en la institución de seguridad social, a más tardar un

58 Artículo 45 - Los Poderes del Estado y los Municipios están obliqados con sustrabaiqdores a:
XV..
trabaiador:es reciban los beneficios la segu yse

, para que los

en los conceptos siguientes
S comprendidos

<o Artículo 54.- Los emoleagos púÞrieos, en materia de seguridad sociar tendránderecho a
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año después de la publicaciónde la mencionada legislación,

esto es, que la obligación de la autoridad demandada surgió a

partir del día veintitrés de, enero de dos mil quince; por lo

que para el caso de que no hayan dado de alta al de cujus, se

les condena al pago de esta prestación a partir del día

veintitrés de enero de:dos nnil quinçe al.tres dç feþrero.de- dos

mil vein'tiuno, fecha en la que ocurrió el fallecimiento de Jorge

Basilio Heracleo.

INSTITUTO DE GRÉÐITO AL SERVICIO DE LOS

TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MO.RELOS E INFONAVIT

Estas prestaciones se estudiaran de manera conjunta

al estar relacionadas entre sí, donde la parte actora reclama

el pago retroactivo de las aportaciones que se omitieron

realizar ante el instituto de crédito al servicio de los

trabajadores del gobierno del Estado de Morelos y la

inscripción ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los trabajadores o en su caso la exhibición de las

constancias, ambas prestaeiones fueron reclamadas por todo

el tiempo que el de cujus estuvo trabajando.

Por cuánto al pago retroaotlvo de las aportaciones ante

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, es procedente en los

siguientes términos:

Ss
qr

qJ Èr.
V)q

gr 
CË

arË

<E-ècÕP
c\
a.! H-J
:
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De conformidad con los arficuJos 4 fracción frö1, 562, g

fracción 1163 y 2764 de ra LSEGsoespEM; se reconobe como
derecho de los trabajådores al servici'o-dgl,Estado, contar con
las facilidades para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, de lo cuar se encargará el lnstituto de: cileðito oe
los Trabajadores al servicio 'del Gobierno del Estado de
Morelos (lcrsGEM), con esto se reconoce el derebho que
tenía el de cujus de disfrutar de esta prestación.

con el oficio co/sJ/r z3lzoz26s en donde el subdirector
Jurídico del lnstituto de crédito pa-ra los Tra,bajadores al

servicio del Gobiernb del Estado.de Morelos, informó que en
los registros del sistema electrónico del lnstituto no fue
localizado Jorge Basilio Heracleo, situación que presume que

61 Artículo 4'- A los sujetos de rq pr:esente Ley, en térr¡inos de ra misr¡1a, se res
otorgarán tassigu ieritei prestacióñes:

ll.- El acceso a créditos para obté,nêr víviend,a; : ' 
I

ô2 Artículo 5.- Las prestacioneS, seguros'y servieios.citádos en elrartíbufs quþ ártecêoe,estarán a cargo de las respectivas lnstitúciones obligadàs-Esiatales o rvlur¡rcioãËs.i
se cubrirán de manera directa cuando asf procedÞ y ño,eacÁ;.tå;Ë,;';;;;iË;ffiå
de los sujetos de ra Ley, mismo caso para ios sistpmas pri*,pãiåì ãã;g;iË;ãä;irìa través de tas tnstituciones que paia gada .casp p,:ö."Jiìãtes coaío let i"rtiti,t"Mexicano del seguro social, el lnstituto oe seguriä.o'v-ðL.ii.ios soc¡äJàsl J;"il;Ïrabajadores del Estado, o ql lnstitqlo qe CréditoóerÀiriãó"iadorepar $ervrero oerGobierno del Estado de Morelos, entie otras.

es 3'1 ¡¡1¡çulo"B" En términos de ra preserite [ey, pgdrán.hacqrse:rÇtç¡ç¡e¡ss,
descuentos o deducciones a la retribución qr. p.rciÚun rãs su¡etos de la Ley para elefecto de:

ll - Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores Drincioales.solidarios o avales hayan contraído, rerativos a taf preiia;i.;;.;;'Ë;;JË;;äi;;:
sean provenientes del lnstrtuto de crédito para los Trabajadores al seruiçio oàiôo¡¡rr-.idel Estadode Moreros o de cuarquier otra rnstitución poi este rn"ro.onðupio, },

6a Artículo 27
el
quien otorgará todas lasfacilid ades y p con las ln ciones Ob a losConve nios de lncorporación necesarios. para que puedan acceder efectivamente a los
ben eficios que otorga

Consultado a foja 216 del expediente principal,
65
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no le fue proporcionada esta al de cujus, por lo que es

procedente condenar a las autoridades demandadas a que

exhiban las constancias o acrediten el pago de las

aportaciones realizadas ante el instituto a favor de Jorge

Basilio Heracleo a partir del primero de enero de dos mil

quince al dos de febrero de dos mil veintiuno, en términos de

lo que establece el artículo SEGUNDO transitorio de la

LSEGSOCSPEM, que a la letra versa:

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos
27,28,29, 30, 31,32,34 y 35, entrarán en viqencia a partir del
primer día de enero del año 2.Q15, debiendo realizarse las
previsiones prêsupuestales correspondientes en el Presupuesto
de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.

Por otro lado, por cuanto al INFONAVIT, tambìén es

considerado como un organismo de seguridad social tiene

como objeto establecer y operar un sistema de financiamiento

que permita a los trabajadores obtener un crédito barato y

suficiente para la adquisición en propiedad de habitaciones

cómodas e higiénicas, tal y como refiere la fracción Xl inciso f)

del aparlado B del artículo '12366 Constitucional lo cual solo es

aplicable a los trabajadores considerados en dicho apartado.

66 Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
al efecto, se promovèrán la creäción cie empleos y la organización social de
trabajo, conforme a la ley.

B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores

Xl.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o
venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado medrante
las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de
constituir depôsitos en favor de dichos trabajadores y establecer un srstema de
financiamrento que permita otorgar a éstos crédito barato y sufrciente para que
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Ahora bien, la fracción Xl inciso f) del apartduo g oel
ar1ículo 123 constitucional; también prevé el der.echo a cléditos
para vivienda; sin embargo, para el'Estado de Morêlos, la Ley
del servicio civilen sus artículos 43 fraëÕlón vl167,"+dlirbcc¡ón

ll68 y s4 fracción lun, reconoce como derecho de los

trabajadores at seruicio del estado conta'r con facilloaoe,s para

obtener habitaciones cómodas e higiénicas, sÍendo la
institución equivalente al rnstituto del Fondo trlåeio¡hali de Ia
Vivienda para los Trabajadores (lNFoNAVlr) el lnqtrtuto de
crédito de los Trabajadores al servicio del Gobiêr:no del
Estado de Morelos (lcrsGEM); consecuentemente, los

trabajadores del Gobierno del Estado, tienen su propia

institución que se encarga de proporcionar vivienda digna y
decorosa a sus trabajador.es, tan así, que esta pr,estación

quedo con antelación condenada, por lo que es improcedente

adquÍeran en propiedad habitaciones cómodas e higienicas, o bien para öonstruirlas,
repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos poi estos conceptoà,

'I

67 AÉículo 43.- Los trabaiad,oreç de base der Gobierno der Estado y de ro¡ Municipiostendrán derechóã-

Vil - Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstittrto de Crédito para los Tra:bajadores alServicio del Gobierno del Estado, en suiaso;

68 Artículo 45'- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sustrabaiadores a:

ll.- Proporcionarles Ias facilidades poEibles par:a, obtener haþ.itaciones. ,córnodas ehigiénicas concediéndoles crédito para ta adquis¡ciòn o" iurrãnor ååj .*rãi¿.ijä'ããiür"'
o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que uoq¡iãiàì, ñ;ri; i;total terminaciÓn de su construcción o del pago del terreno, siemfre que con ellas se formeelpatrimoniofamiliar; ¡-- r-

6s ArtÍculo 54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad'soêial tendrán
derecho a:
l- La afiliaciÓn ... al lnstituto de Crédito para los Trabajadores atservicio del Gobierno
del Estado de Morelos:
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la prestación reclamada relativa a la exhibición de constancias

del INFONAVIT.

6.3 Cumplir,n'iento

Se concedê a las autoridades demandadas

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y a la Titular de la

Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de Protección

Ciudadana de Temixco, MorelosTo, para que en un término de

diez días den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez quê cause ejecutoria; apercibidas que,

de no hacerlo así, sê procederá a la ejecución forzosa en

términos de lo dispuesto por los ar1ículos 9071 y 91i2 de la

LJUSTICIAADMVAEM; asl rnisrno, deberá proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

70 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidós
de noviembre de dos mil veintidós
71 Artículo 90. Uìra vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentio de un térníino no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la se.ntencia, la Sala, le req.uerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas curlrplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

72 Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justìficación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que ei servidor público incurrió en desacato.
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecuciórrconsisteen la realización de un acto material, la Sala podrá realizar.lo
en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la äutoridad demandada y esta tuviere
superior jerårquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Sia pesar de los requerimientos alsuperior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
señtencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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cumplimiento de la presente resolución

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razon de sus funciones deban
intervenir en el cumplimiento de esta sentencia

Para mejor ilustración, se invoca la s,iguiemte tesis
jurisprudencial trascrita con antelaeión:

AUToRtDADES No señ¡leoAs cAMo RESpoNSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REAI!]ZAR LOS''NETOS. TECESARIOSi.BANI EI.
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE ErVIP¡NCJ. iS 

_-

La condena de las prestaciones que resultaron
procedentes, se hace con la salve.dad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demandada acredite co,n pruebas documentales
fehacientes gue en su momento hayan sido pagadas a la

beneficiara.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de
congruencia y buena fe guardada que debe imperar pntre las
partes, pues si las demandadaE aportan elernenfios que
demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la
parte actora, debe tenerse p,or satisfecha la pondena

impuesta, pues de lo contrario se propiqiaría un dohle,lp"gr.

Lo cual guarda congruencia con lo estableçido en el
artículo 715 del cpRoclvlLEM de aplicación complementaria

I No. Re_gistro: 172,60s, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época. lnstancia:Primera sata, Fuente: semanario Judiciar de ìa Federación i,ú c"."t.lxl<ï,"d;;ä2007 Tesis: 1a.tJ. 57t2Q07, página,. 144.
Tesis de .lurisprudencia 5712001. Aprobada por la Primera sala de este Alto Tribunal, ensesión de veintìcinco de abril de dos mil sieie.
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a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la parte que interesa

establece:

ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución forzosa. Contra la

ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

6.4 DEDUCCIONES LËGALES

La autoridad demandada tiene la posibilidad de aplicar

las deducciones que procedan y que la ley le obligue hacer al

momento de efectuar el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial aplicado por similitud:

DEDUCC¡ONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO T4

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que ,decrète condena, en virtuC de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, s¡no derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de lab que se decretó condena en su contra conforme a

la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.

(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y

a las que deban pañicipar de los actos de ejecución del

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

7a Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis. Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/'16;
Página: 346.
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retenciones, incluyendo ros impuestos que correspondan de
conformidad con la normativa vigente.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en ro
dispuesto en los artículos 116 fraccién V de la constitución
Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos., 1og bis de la

constitucion Política detEsfado de Morëlos 1 , j, T, g5, 93, 94,

95 y 96 de la LJUSÏCIAADMVAEM; 1,3, lx, 4fracción lll, 16
y 18, apartado B), fracción ll, incisos h) y n) de la

LORGTJAEMO; en relación con'lo estaþleeido en el 
,èegundo

párrafo del artÍculo 10s de la tSspEM; .es de resotveirse y se
resuelve al tenor de los siguientes:

7. EFECTOS DEL FALLO

7.1 se declara a la cónyuge supérstite  
 , como única y tegítima beneficiaria del elemento

policial  , para que reciba o reclame los

derechos, beneficíos y prestacionÊs que sean prooedentes
legalmente.

7.2 se sobresee el presente,jnicio respecto a autoridad
demandada Gobernador del Estado de Morelos, en relación
con las prestaciones reclamadas.

7.3 se dejan a salvo los derechos de la pafie actora
para el reclámo del pago de seguro de vida ante la

aseguradora contratada por el Ayuntami'ento, al encontrase
vigente la póliza de seguro cuando ocurrió el acaecímrento del
de cujus   .
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7.4 Se condena a las autoridades demandadas

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y a la Titular de la

Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de ProtecciÓn

Ciudadana de Temixco, MorelosTs, €ñ términos de la presente

sentencia al pago y cumplimiento de los siguientes conceptos:

Total

Pago retroaotivo
pensión.

de
Antiqüedad
Aquinaldo

Prima vacacional

Vacaciones
Despensa mensual
Gastos funerarios

Concepto

$

$
$
$

$

$  

0
Monto

Por lo tanto, se condena a las autoridades

anteriormente mencionadas al pago del monto de $

    

 .) derivado de los conceptos antes

desglosados.

7.5 A exhibir las constancias o bien acrediten el pago

de las apoftaciones realizadas ante el instituto de Crédito de

los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, a favor de  a paftir del primero

de enero de dos mil quince âl dos de febrero de dos mil

veintiuno.

7.6 Al pago de las apoftaciones al lnstituto Mexicano

7s Denominación correcta de acuerdo a la cpntestación de demanda de fecha veintidós
de noviembre de dos milveintidós.
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del seguro social o ante el lnstituto de segu,ridad y
servicios sociales de los-Tr,ei,baiado'es'del Estado a partir
del dÍa v en de

d OS vetn o fecha en la que ocurr.ió el fallecimiento de
  .

7.7 Es improcedente de acuerdo a ra presente
resolución la reclamación al lNFoNAVlr por lo dicho en el
subtítulo 6.2 Análisis de las pretensiones.

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribun:ar en pleno es competerrrte para
conocer y fallar el presente asunto, en los términos,þrecisados
en el aparlado cuatro de ra presente resorución.

sEGuNDo. se decrara a ra cónyuge supérstite
 , como única y legítima beneficiaria del

pensionado fallecido   , para que reciba
o reclame los derechos, beneficios y prestaciones que sean
procedentes legalmente; en términos de las aseveraciones
veftidas en esta sentencia.

TERGERO. se sobresee er presente juicio respecto a
autoridad Gobernador del Estado de Morelos.

cuARTo. De conformidad a ra presente sentencia, se
condena a las autoridades demandadas Ayuntamiento de
Temixco, Morelos y a la Titular de la secretaría Ejecutiva,
Administrativa y de protección ciudadana de ïemixco,
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MorelosT6, al pago y cump,limiento de las pretensiones

descritas en el capítulo 7 de este fallo.

QUINTO Las ar,rtoridades demandadas Ayuntamiento de

Temixco, Morelos y a la Titular de la Secretaría Ejecutiva,

Administrativa y de P.rotección Ciudadana de Temixco,

MorelosTT, deberán dar debido cumplimiento a la presente

sentencia de acuerdo al subcapítulo 6.3.

SEXTO. Son improcedentes los conceptos

determinados en el numeral 7.7.

NOVENA" En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido,

9. NOTIFICACIONES

NOTIFÍQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDE.

10. FIRMAS

Así por unanimidad de vgtos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno de! Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

76 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidös
de noviembre de dos rnil veintidós.,
77 Denominación correcta de acuerdo a la contestación de demanda de fecha veintidós
de noviembre de dos milveintidós.
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lnstrucción78; Magistrado Doctor en '-Ðêrecho 'JORGE

ALBERTO ESTRADA cuEvAs; titütar,dê iaTercerd,sala rje
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializadaen Responsabilidades
Administrativas; y Magistraoo ¡beauíru RoeuE goñzÁlez
cEREzo, Titular de la euinta sala Especializ:ada en
Responsabilidades Adrninistrativas' y pon"nte en el presente
asunto, en términos de la Disposición Transitoria cuafta del
decreto número 344a por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley orgánica det rribunal de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos y de la Ley de
Justicia Administrativa delEsfado de Morelos, p.r4þlicâda en el
Periódico oficial "Tierra y Liber"tad" número 564.9, dp feoha
treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ALlclA
aiez gÁncrr{AS, Actuaria Adscilta a la secretarÍa General
de Acuerdos, en suprencia por Ausencia de 

,rq 
se.cretaria

General de Acuerdos der rfibunal de Justicia Admiriistrativa
del Estado de MorelosTe, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE IVIORELOS EN PLENO.

?s En términos del artículo-70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativadel Estado de Moreros', !7_segyndo'parräto oer Reg/åm:,rr:,to-tituiii-dr;;î;;;;;;;i;;
Justicia Administrativa der Est{do de iroieros v at aeüeiâu iijyãe,tz:otã 

"b;;ü;ä;;la sesión Extraordinaria número trece de fechá veintiuno oe -luniJä;Ë;fi';;ñirdu=7s con rundamento en lo dispuesto por et arrculoTr Jr r.-rrvöõãrìä;tii;[;H""
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.


